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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTAQOS NACIONALES
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS

BUENOS AIRes, 2 0 MAY 2016

CIRCULARD.N.N° (i*(J{)22
SENOR ENCARGADO:

Me dirijo a usted con relacién al remanente de las “Cédulas de Identificacién
del Automotor”, “Cédulas de Identificacion de Motovehiculos”, “Cédulas de Identificacion
para Autorizado a Conducir Automotor’, “Cédulas para Autorizado a Conducir
Motovehiculos” y “Cédulas de Identificacion MAVI” del anterior modelo, expedidas hasta la
entrada en vigencia de la actual Cédula de Identificacion Unica, que se encuentran bajo su
guarda y conservacion.

En tal sentido, pongo en su conocimiento que debera remitir las mismas al Ente
Cooperador A.C.A.R.A., que posteriormente proceder a la deyolucién de su valor mediante
nota de crédito.

Saludo a usted atentamente. -
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